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Defen.sa Jurídica 

del Estado 

RESOLUCIÓN NRO. 7 6 4 

[ 2 5 NOV 2025 ] 

Por la cual se deroga un encargo y se dictan otras disposiciones 

EL DIRECTOR GENERAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las establecidas en los artículos 
2.2.5.1.12, 2.2.5.5.42 y 2.2.5.5.44 del Decreto 1083 de 2015, modificados por el artículo 

1 del Decreto 648 de 2017, el numeral 5 del artículo 11 del Decreto Ley 4085 de 2011, 
modificado por el artículo 6 del Decreto 2269 de 2019, el artículo 3 del Decreto 2271 de 
2019, el artículo 4 del Decreto 1245 de 2021, el artículo 2 del Decreto 861 de 2024, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 de la Ley 1960 de 2019, 
establece en materia de encargo que: "Mientras se surte el proceso de selección para 
proveer empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a 
ser encargados en estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes 
y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último 
año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente". 

El cargo de gestor, código Tl, grado 14, de la planta de personal, adscrito a la Dirección 
de Políticas y Estrategias de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, se 
encuentra en vacancia temporal y debe ser provisto por necesidad del servicio en aras de 
garantizar el cumplimiento de las actividades misionales. 

El 17 de julio de 2025 se publicó en la intranet y se comunicó a través de correo electrónico 
la invitación a todos los servidores de carrera administrativa de la Entidad para postularse 
al proceso de encargo en el citado empleo. 

Finalizado el plazo se postularon los siguientes servidores de carrera administrativa: 

NOMBRE CARGO TITULAR CÓDIGO GRADO 

OSCAR EDUARDO ALBARRACIN MALAVER GESTOR Tl 12 

ADOLFO ALDEMAR PULIDO BARRETO TÉCNICO ASISTENCI AL 01 12 

Mediante Resolución 507 del 11 de agosto de 2025, se encargó OSCAR EDUARDO 
ALBARRACIN MALAVER con cédula de ciudadanía 1.033. 759.135 titular del empleo gestor, 
código Tl, grado 12, adscrito a la Oficina de Control Interno, del empleo gestor, código 
Tl, grado 14 en vacanda temporal, de la planta de personal, adscrito a la Dirección de 
Políticas y Estrategias. 

A través de correos electrónicos del 25 de septiembre y 21 de octubre de 2025, el servidor 
mencionado sol icitó prorrogas para la posesión, las cuales fueron otorgadas, fijando como 
último plazo de posesión el 4 de noviembre de 2025. 
Mediante correo electrónico del 29 de octubre de 2025, OSCAR EDUARDO ALBARRACIN 
MALAVER, rechazó el encargo y desistió del mismo. 
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Así las cosas, se debe continuar con el proceso de provisión transitoria del empleo Gestor, 
código, Tl, grado 14, adscrito a la Dirección de Políticas y Estrategias, y de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 de la Ley 1960 de 
2019 y los numerales 2 y 3 del artículo 5, 0 de la Resolución 288 de 2022 el Grupo Interno 
de Trabajo de Gestión de Talento Humano realizó el análisis de requisitos, y verificó que 
ADOLFO ALDEMAR PULIDO BARRETO con cédula de ciudadanía 7 .182.548, segundo 
postulado, titular del empleo Técnico asistencial, código 01, grado 12, cumple con los 
requisitos del perfil para ser encargado en tal empleo. 

Para asegurar la prestación continua del servicio, se hace necesario encargar a ADOLFO 
ALDEMAR PULIDO BARRETO, en el empleo gestor, código Tl, grado 14 de la planta de 
personal, adscritos a la Dirección de Políticas y Estrategias, de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado. 

En mérito de lo anterior, 
RESUELVE: 

Artículo l.- Derogar la Resolución 507 del 11 de agosto de 2025, mediante la cual se 
encargó a OSCAR EDUARDO ALBARRACIN MALAVER con cédula de ciudadanía 
1.033.759.135 del empleo gestor, código Tl, grado 14 en vacancia temporal, de la planta 
de personal, adscrito a la Dirección de Políticas y Estrategias. 

Artículo 2.- Encargar a ADOLFO ALDEMAR PULIDO BARRETO con cédula de ciudadanía 
7.182.548, titular del empleo Técnico asistencial, código 01, grado 12, del empleo gestor, 
código Tl, grado 14 en vacancia temporal, adscrito a la Dirección de Políticas y Estrategias, 
de la planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Artículo 3.- Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la publicidad del presente acto 
administrativo, el empleado de carrera que considere vulnerado su derecho preferencial a 
encargo podrá presentar reclamación ante la Comisión de Personal. 

Artículo 4.- Comunicar a través de la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de 
Gestión de Talento Humano el contenido del presente acto administrativo a los servidores 
públicos antes mencionados. 

Artículo 5.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá o.e., el 2 5 NOV 2025 

Proyectó : 
Revisó: 

Aprobó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Director General 

Cecilia Riaño Z - Gestor GIT de Talento Humano C, rrb . 0 , 
Lissette Cervantes Martelo - Coordinadora GIT de Talento Human~ 
Maria Paulina Cot es Gómez - Experto Secretaría General ~ 
Diana Sofía Morales Rueda - Secretaria General ,;)t"1 . 
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